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Estado Mayor Conjunto basado en 
funciones conjuntas:
una arquitectura orientada a la superioridad 
decisional en operaciones multidominio

Este ensayo examina la estructura organizativa del Estado Mayor Conjunto en relación con la superioridad 
decisoria en operaciones multidominio. Analiza las doctrinas fundamentadas, la arquitectura, las células 
funcionales de planeamiento y los marcos necesarios para apoyar las estructuras. También señala las 
limitaciones de las doctrinas existentes y los desafíos de incorporación, sinergia e interoperabilidad de 
las tecnologías emergentes. Además, desafi aba la integración de sistemas de gestión del conocimiento. 
Afi rma que este modelo encarna un marco estratégico para agilizar las operaciones de combate y mejorar 
el mando conjunto contemporáneo.

This essay examines the organizational structure of the Joint Chiefs of Staff in relation to decision-making 
superiority in multidomain operations. It discusses the grounded doctrines, architecture, functional 
planning cells, and frameworks needed to support the structures. It also points out the limitations of existing 
doctrines and the challenges of incorporation, synergy, and interoperability of emerging technologies. In 
addition, it challenged the integration of knowledge management systems. He says this model embodies 
a strategic framework for streamlining combat operations and enhancing contemporary joint command.

Function-Based Joint Staff: An Architecture Oriented 
Toward Decision Superiority in Multi-Domain Operations
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INTRODUCCIÓN

L a transformación del entorno estratégico internacional ha modifi cado 
profundamente la forma en que las Fuerzas Armadas organizan, plani-
fi can y conducen las operaciones militares. La convergencia de amena-

zas convencionales e híbridas, la expansión de los dominios terrestre, marí-
Ɵ mo, aéreo, espacial, cibernéƟ co e informacional, así como la incorporación 
acelerada de tecnologías emergentes, han incrementado signifi caƟ vamente 
la complejidad del ambiente operacional. En este escenario, los modelos tra-
dicionales de mando y control enfrentan crecientes difi cultades para integrar 
información, coordinar capacidades y responder con la rapidez que deman-
dan los confl ictos contemporáneos (Joint Chiefs of Staff , 2022; Vego, 2009).

Frente a esta realidad, el presente arơ culo sosƟ ene que una organización de 
Estado Mayor basada en funciones conjuntas (Joint FuncƟ on Based Staff  – 
JFBS) consƟ tuye una estructura más adecuada para asesorar al comandante 
y conducir operaciones en entornos mulƟ dominio caracterizados por altos 
niveles de incerƟ dumbre y por ciclos decisionales cada vez más acelerados. 
La tesis que se defi ende es que la organización funcional del Estado Mayor 
mejora la integración de capacidades, fortalece la interoperabilidad, favorece 
la generación de una comprensión comparƟ da del ambiente operacional y 
contribuye a incrementar la superioridad decisional necesaria para mantener 
la iniciaƟ va frente al adversario.
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Este enfoque supera modelos organizacionales centrados exclusivamente 
en componentes o especialidades individuales, al promover la arƟ culación 
permanente entre funciones operacionales, capacidades de apoyo y meca-
nismos de coordinación interfuncional. De esta manera, el Estado Mayor 
deja de consƟ tuir únicamente una instancia administraƟ va de asesoramiento 
para converƟ rse en un sistema integrador de información, conocimiento y 
planeamiento orientado a transformar la intención del comandante en accio-
nes coordinadas y coherentes con los objeƟ vos operacionales establecidos 
(Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 2022).

La relevancia de esta propuesta adquiere mayor importancia en el contexto 
de las operaciones mulƟ dominio, donde la ventaja compeƟ Ɵ va depende cada 
vez menos de la canƟ dad de medios disponibles y más de la capacidad ins-
Ɵ tucional para comprender el entorno, integrar información procedente de 
múlƟ ples fuentes y converƟ r ese conocimiento en decisiones oportunas. Di-
versos estudios sosƟ enen que las organizaciones capaces de reducir los Ɵ em-
pos de coordinación, sincronizar capacidades y acelerar los ciclos de decisión 
poseen mayores posibilidades de alcanzar ventajas operacionales sostenibles 
frente a adversarios igualmente complejos (Clark et al., 2020; Walton, 2021).

Bajo esta perspecƟ va, conceptos como superioridad decisional, interoperabi-
lidad, integración funcional y gesƟ ón del conocimiento adquieren una impor-
tancia estratégica creciente. La guerra mulƟ dominio exige estructuras organi-
zacionales fl exibles y adaptables que permitan coordinar capacidades militares 
y no militares, generar efectos convergentes y sostener la unidad de esfuerzo 
en escenarios caracterizados por la simultaneidad de acciones y la velocidad de 
los acontecimientos (NaƟ onal Defense University Press, 2016; Owens, 1996).

Metodológicamente, el estudio adopta un enfoque cualitaƟ vo de carácter 
descripƟ vo y analíƟ co sustentado en la revisión documental de doctrina mi-
litar, literatura especializada y experiencias comparadas relacionadas con la 
organización del Estado Mayor basado en funciones conjuntas. El análisis 
aborda los fundamentos doctrinarios del modelo, sus principios organizacio-
nales, el papel de las células funcionales de planeamiento, las limitaciones 
doctrinarias existentes y las condiciones necesarias para su implementación 
efecƟ va. Asimismo, examina los desaİ os asociados a la integración mulƟ do-
minio y a la incorporación de tecnologías emergentes dentro de los procesos 
de conducción militar.

A parƟ r de este recorrido argumentaƟ vo, el arơ culo demuestra que la con-
solidación de un Estado Mayor basado en funciones conjuntas no consƟ tuye 
únicamente una alternaƟ va organizacional, sino una necesidad operacional 
para fortalecer la capacidad de conducción, mejorar la gesƟ ón del combate 
y generar la superioridad decisional requerida por los confl ictos del siglo XXI.
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DESARROLLO

I. Fundamentos doctrinarios del EM basado en funciones conjuntas (Joint 
funcƟ on based staff  – JFBS)

La doctrina militar contemporánea reconoce al Estado Mayor (EM) como 
un elemento esencial para el ejercicio efi caz del mando y la conducción de 
operaciones conjuntas. Su función trasciende la coordinación administra-
Ɵ va, pues concentra capacidades especializadas desƟ nadas al análisis del 
ambiente operacional, la elaboración de apreciaciones, la integración de in-
formación y el apoyo permanente al proceso de toma de decisiones del co-
mandante. Asimismo, transforma la intención del mando en planes, órdenes 
y mecanismos de supervisión que orientan la acción conjunta. Desde esta 
perspecƟ va, el EM actúa como un sistema de integración del conocimiento 
que contribuye a reducir la incerƟ dumbre inherente a las operaciones y a 
mantener la coherencia entre los objeƟ vos estratégicos y su ejecución ope-
racional. La doctrina conjunta peruana reconoce esta responsabilidad al se-
ñalar que el Estado Mayor proporciona asesoramiento especializado, integra 
información procedente de diversas fuentes y facilita la materialización de 
las decisiones del comandante (Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 
[CCFFAA], 2022).

La creciente complejidad de los confl ictos contemporáneos ha incrementa-
do la importancia de estas estructuras de apoyo al mando. Los escenarios 
actuales se caracterizan por la interacción simultánea de amenazas conven-
cionales, cibernéƟ cas, informacionales y cogniƟ vas, cuya dinámica exige 
respuestas cada vez más rápidas y coordinadas. En este contexto, la venta-
ja estratégica depende, en gran medida, de la capacidad insƟ tucional para 
procesar información, construir una comprensión comparƟ da de la situación 
operacional y adoptar decisiones oportunas. Por ello, los Estados Mayores 
modernos han evolucionado hacia modelos organizacionales que favorecen 
la integración funcional de capacidades y fortalecen la capacidad de respues-
ta del comandante frente a entornos operacionales complejos y cambiantes. 
Esta evolución se encuentra estrechamente vinculada al concepto de supe-
rioridad decisional, entendido como la capacidad de comprender, decidir y 
actuar con mayor rapidez y efi cacia que el adversario (Walton, 2021).

Uno de los antecedentes más importantes de esta transformación doctri-
naria se encuentra en la Ley Goldwater-Nichols de Reorganización del De-
partamento de Defensa de los Estados Unidos, promulgada en 1986. Esta 
reforma fortaleció la autoridad de los comandantes conjuntos, promovió la 
interoperabilidad entre los componentes militares y consolidó una cultura 
insƟ tucional orientada al planeamiento y ejecución de operaciones conjun-
tas. A parƟ r de entonces, los cuarteles generales adquirieron un papel cen-
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tral como espacios de integración de capacidades, 
superando enfoques centrados exclusivamente en 
intereses funcionales o insƟ tucionales parƟ culares. 
La reforma permiƟ ó consolidar una visión conjunta 
de la conducción militar y sentó las bases para el de-
sarrollo de modelos organizacionales estructurados 
en torno a funciones comunes de combate y apoyo 
(Goldwater-Nichols Department of Defense Reorga-
nizaƟ on Act, 1986).

Sobre esta base, la doctrina conjunta peruana defi ne 
las funciones conjuntas como un conjunto de capa-
cidades y acƟ vidades que permiten integrar, coordi-
nar y sincronizar el empleo de los medios disponibles 
para alcanzar los objeƟ vos operacionales estableci-
dos. Este enfoque orienta la conducción conjunta 
hacia la integración de esfuerzos y la generación de 
efectos complementarios entre los diferentes com-
ponentes de la fuerza (Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas [CCFFAA], 2023). De manera com-
plementaria, la doctrina estadounidense desarrolla 
este concepto como un mecanismo para integrar y 

emplear capacidades relacionadas en apoyo del co-
mandante conjunto (Joint Staff , 2022) Este enfoque 
representa una evolución respecto de los modelos 
tradicionales organizados por componentes, al re-
conocer que la efi cacia operacional surge principal-
mente de la interacción coordinada de capacidades 
y no de la actuación aislada de cada elemento. En 
consecuencia, el Estado Mayor basado en funciones 
conjuntas favorece una visión integral de la conduc-
ción militar orientada a la generación de efectos 
coordinados mediante la arƟ culación permanente 
de esfuerzos en un propósito común.

La experiencia internacional evidencia la consolida-
ción progresiva de este enfoque. En Chile, el Estado 
Mayor Conjunto cumple funciones de asesoramien-
to estratégico y apoyo a la conducción de las fuerzas 
asignadas a operaciones conjuntas, mediante una 
organización estructurada alrededor de funciones 
que facilitan la planifi cación, coordinación y ejecu-
ción integrada de las operaciones (Ministerio de De-
fensa Nacional, 2011a, 2011b). De manera similar, la 

FIGURA 1 
COMPARACIÓN ENTRE EM DE COORDINACIÓN Y EM BASADO EN FUNCIONES CONJUNTAS 

ΈJOINT FUNCTION BASED STAFF ͵ JFBSΉ.

Nota. La matriz evidencia que ambos modelos responden a necesidades disƟ ntas: el EM de Coordinación favorece la agilidad orga-
nizacional, mientras que el EM basado en Funciones Conjuntas fortalece la integración funcional y la conducción conjunta. 

Fuente: Elaboración propia de los autores, desarrollada en el marco de la asignatura Organización Estratégica Militar y Operacional 
de la Maestría en Estrategia y Planeamiento Operacional Conjunto, con base en FM 6-0: OrganizaƟ on and Staff  FuncƟ ons (U.S. Army, 
2016) y PJ-33: Doctrina Conjunta para la Formación y Empleo de las Células de Puesto de Mando.
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doctrina colombiana concibe al Estado Mayor como 
un actor permanente del proceso operacional, res-
ponsable de apoyar el análisis de la situación, la 
formulación de cursos de acción, la elaboración de 
planes y la supervisión de su ejecución. Este modelo 
destaca la importancia de integrar diferentes áreas 
de especialización dentro de un sistema colaboraƟ -
vo que respalde conƟ nuamente la toma de decisio-
nes del comandante (Comando General de las Fuer-
zas Militares, 2018).

El sustento conceptual de este modelo también 
puede explicarse desde la teoría de sistemas aplica-
da al ámbito militar. Owens (1996) sosƟ ene que la 
ventaja operacional surge de la capacidad para inte-
grar de manera coherente sistemas de información, 
mando, inteligencia y ejecución, generando efectos 
superiores a los que producirían sus componentes 
de forma aislada. Desde esta perspecƟ va, el Estado 
Mayor basado en funciones conjuntas consƟ tuye 
una estructura diseñada para arƟ cular capacidades 
diversas, opƟ mizar los fl ujos de información y forta-

lecer la coordinación entre los disƟ ntos niveles de 
conducción. Su valor no radica únicamente en la dis-
tribución funcional de responsabilidades, sino en su 
capacidad para generar sinergias organizacionales 
orientadas al cumplimiento de la misión.

Las tendencias doctrinarias más recientes han refor-
zado aún más la relevancia de este modelo. Concep-
tos como las operaciones mulƟ dominio y la guerra 
centrada en decisiones sosƟ enen que la ventaja 
compeƟ Ɵ va en los confl ictos contemporáneos de-
pende de la capacidad insƟ tucional para compren-
der el entorno, anƟ cipar cambios, integrar informa-
ción procedente de múlƟ ples dominios y producir 
decisiones oportunas respaldadas por procesos co-
laboraƟ vos y tecnologías avanzadas (Clark et al., 
2020; Walton, 2021). En este escenario, el Estado 
Mayor deja de ser únicamente un órgano de apoyo 
administraƟ vo para converƟ rse en un mecanismo de 
integración del conocimiento orientado a coordinar 
capacidades, sincronizar efectos y contribuir a la ge-
neración de superioridad. 

FIGURA 2 
RELACIÓN ENTRE FUNCIONES DE COMBATE, FUNCIONES CONJUNTAS Y ÁREAS FUNCIONALES DEL EMC

Nota. La fi gura evidencia cómo las funciones de combate, las funciones conjuntas y las áreas funcionales del EM Conjunto se com-
plementan para integrar capacidades y apoyar la conducción de operaciones conjuntas.

Fuente: Elaboración propia de los autores, realizada en el marco de la asignatura Organización Estratégica Militar y Operacional de 
la Maestría en Estrategia y Planeamiento Operacional Conjunto, a parƟ r de FM 6-0: OrganizaƟ on and Staff  FuncƟ ons (U.S. Army, 
2016), PJ-33: Doctrina Conjunta para la Formación y Empleo de las Células de Puesto de Mando y Doctrina Conjunta de Comando 
Operacional (Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 2022).
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II. La organización funcional del EM conjunto: prin-
cipios estructurales

La organización de un Estado Mayor (EM) basado 
en funciones conjuntas responde a la necesidad de 
disponer de estructuras capaces de integrar capa-
cidades, coordinar esfuerzos y apoyar efi cazmente 
la conducción de operaciones en escenarios carac-
terizados por la incerƟ dumbre, la complejidad y la 
interacción simultánea de múlƟ ples dominios. En 
este contexto, la efi cacia organizacional no depen-
de únicamente de los recursos disponibles, sino de 
la capacidad insƟ tucional para arƟ cular procesos de 
planeamiento, coordinación y toma de decisiones 
de manera conƟ nua y coherente. Por ello, la doctri-
na conjunta idenƟ fi ca principios fundamentales que 
orientan el funcionamiento de estos Estados Mayo-
res, entre los que destacan la especialización funcio-
nal, la integración, la conƟ nuidad, la anƟ cipación, la 
fl exibilidad organizacional, la economía de medios y 
la unidad de esfuerzo (Joint Chiefs of Staff , 2022).

La especialización funcional consƟ tuye uno de los 
pilares de esta arquitectura organizacional. Su pro-
pósito es distribuir responsabilidades entre áreas 
técnicas diferenciadas para asegurar que cada una 
aporte conocimientos específi cos al proceso de con-
ducción. Esta organización favorece un análisis más 
profundo de la información disponible, mejora la 
calidad de las apreciaciones militares y fortalece las 
recomendaciones formuladas al comandante. En la 
prácƟ ca, este criterio se materializa en la estructura 
funcional convencional representada por las seccio-
nes C1 a C9, donde cada dependencia asume fun-
ciones claramente defi nidas dentro del sistema de 
mando y control. Sin embargo, el valor de esta distri-
bución no radica únicamente en la delimitación de 
responsabilidades, sino en la capacidad de integrar 
dichas especialidades dentro de un proceso común 
orientado al cumplimiento de la misión (Comando 
General de las Fuerzas Militares, 2021).

Desde una perspecƟ va sistémica, la especialización 
solo alcanza su máximo potencial cuando se arƟ cula 
con mecanismos efecƟ vos de integración funcional. 
Los problemas operacionales contemporáneos rara 
vez pueden abordarse desde una única disciplina; por 
el contrario, exigen la convergencia de conocimientos 

procedentes de inteligencia, operaciones, logísƟ ca, 
comunicaciones, planeamiento y otras áreas especia-
lizadas. En consecuencia, el EM basado en funciones 
conjuntas debe operar como una red permanente 
de interacción profesional que facilite el intercambio 
conƟ nuo de información y la construcción de una 
comprensión comparƟ da del ambiente operacional. 
Esta integración reduce la fragmentación insƟ tucio-
nal, favorece la coordinación de esfuerzos y fortalece 
la capacidad de respuesta frente a situaciones com-
plejas y dinámicas (Owens, 1996).

Junto a la integración funcional, la conƟ nuidad cons-
Ɵ tuye un principio esencial para la conducción de 
operaciones conjuntas. La dinámica de los confl ic-
tos actuales exige que el seguimiento de la situación 
operacional, la producción de inteligencia, el pla-
neamiento y la supervisión de las operaciones se de-
sarrollen de manera ininterrumpida. La información 
puede variar rápidamente y alterar las condiciones 
de una operación en desarrollo; por ello, el EM debe 
mantener una acƟ vidad permanente que permita 
actualizar el panorama operacional, preservar la 
vigencia de los planes y facilitar ajustes oportunos 
ante nuevas amenazas, riesgos u oportunidades. 
La conƟ nuidad garanƟ za que el proceso decisional 
permanezca alineado con la realidad cambiante del 
entorno y contribuye a preservar la iniciaƟ va opera-
cional (Joint Chiefs of Staff , 2022).

Vinculada estrechamente a este principio se encuen-
tra la anƟ cipación, entendida como la capacidad 
insƟ tucional para idenƟ fi car tendencias, interpre-
tar indicadores tempranos y proyectar escenarios 
futuros. Más que reaccionar ante acontecimientos 
consumados, el EM debe desarrollar procesos ana-
líƟ cos que permitan prever cambios en el ambiente 
operacional y formular respuestas antes de que es-
tos afecten el cumplimiento de la misión. Esta capa-
cidad adquiere especial relevancia en los escenarios 
mulƟ dominio, donde los efectos generados en los 
ámbitos cibernéƟ co, espacial o informacional pue-
den modifi car con rapidez las condiciones de la ope-
ración y exigir decisiones oportunas por parte del 
mando (Vego, 2009).

Otro principio fundamental es la fl exibilidad orga-
nizacional. Los entornos operacionales contem-
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poráneos presentan caracterísƟ cas variables que 
demandan ajustes permanentes en la estructura 
de conducción, la incorporación temporal de capa-
cidades especializadas y la conformación de equi-
pos mulƟ disciplinarios orientados a resolver pro-
blemas específi cos. En consecuencia, el EM basado 
en funciones conjuntas debe poseer la capacidad 
de adaptar sus mecanismos de trabajo sin afectar la 
conƟ nuidad de las operaciones ni comprometer la 
unidad de mando. Esta fl exibilidad favorece la adap-
tación insƟ tucional frente a situaciones imprevistas 
y permite mantener la efi cacia operacional en esce-
narios de alta complejidad (Comando General de las 
Fuerzas Militares, 2021).

Complementariamente, la economía de medios 
orienta la asignación racional de recursos disponi-
bles para maximizar los resultados operacionales. 
Su aplicación implica evitar duplicidades funciona-
les, reducir esfuerzos innecesarios y priorizar aque-
llas acciones que generan un mayor efecto sobre 
el cumplimiento de los objeƟ vos establecidos. Este 

principio abarca el empleo efi ciente de recursos hu-
manos, logísƟ cos, tecnológicos e informacionales, 
contribuyendo a fortalecer la sostenibilidad de las 
operaciones y a opƟ mizar la relación entre capaci-
dades empleadas y resultados obtenidos (NaƟ onal 
Defense University Press, 2016).

No obstante, el principio que arƟ cula y da senƟ do al 
conjunto de los anteriores es la unidad de esfuerzo. 
Este consƟ tuye el fundamento doctrinario que per-
mite orientar las acciones de múlƟ ples componen-
tes hacia un propósito común, independientemente 
de sus diferencias funcionales u organizacionales. En 
las operaciones conjuntas convergen capacidades 
terrestres, navales, aéreas, espaciales, cibernéƟ cas 
e informacionales que deben actuar de manera sin-
cronizada para producir efectos complementarios y 
alcanzar los objeƟ vos defi nidos por el comandante. 
Cuando esta coordinación se debilita, aumentan 
los riesgos de duplicidad, dispersión de recursos y 
pérdida de efi cacia operacional. Por esta razón, la 
unidad de esfuerzo debe entenderse como una con-

FIGURA 3
MATRIZ DE FUNCIONES CONJUNTAS Y CORRESPONDENCIA FUNCIONAL.

Nota. En conjunto, la matriz demuestra que una asignación clara de responsabilidades funcionales fortalece la interoperabilidad, la coordinación y la 
capacidad del comandante para conducir operaciones conjuntas de manera integrada y efi caz.

Fuente: Elaboración propia de los autores, desarrollada en el marco de la asignatura Organización Estratégica Militar y Operacional de la Maestría en 
Estrategia y Planeamiento Operacional Conjunto, con base en FM 6-0: OrganizaƟ on and Staff  FuncƟ ons (U.S. Army, 2016) y PJ-33: Doctrina Conjunta 
para la Formación y Empleo de las Células de Puesto de Mando.
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dición indispensable para asegurar la coherencia 
estratégica y operacional de toda fuerza conjunta 
(Joint Chiefs of Staff , 2022).

Las tendencias doctrinarias contemporáneas han 
ampliado el alcance de estos principios tradicio-
nales al incorporar conceptos relacionados con la 
interoperabilidad, la gesƟ ón del conocimiento y la 
superioridad decisional. Desde la perspecƟ va de la 
guerra centrada en decisiones, la capacidad para 
integrar información, comparƟ r conocimiento y 
coordinar capacidades en Ɵ empo real consƟ tuye un 
factor determinante para obtener ventajas compeƟ -
Ɵ vas frente al adversario (Walton, 2021). Bajo este 
enfoque, la organización funcional del EM no solo 
facilita la coordinación administraƟ va y operacional, 
sino que contribuye directamente a mejorar la ve-
locidad, calidad y efecƟ vidad de los procesos deci-
sionales.

La doctrina conjunta peruana establece las funcio-
nes conjuntas como el marco doctrinario que per-
mite integrar capacidades, coordinar esfuerzos y 
sincronizar acciones en apoyo de la conducción ope-
racional. Estas funciones consƟ tuyen el vínculo en-
tre la organización del Estado Mayor y la ejecución 
de las operaciones conjuntas (CCFFAA, 2023).

III. Conceptualización de las células funcionales de 
planeamiento (funcƟ onal planning cells -FPC)

Las células funcionales de planeamiento se organi-
zan en función de las responsabilidades derivadas 
de las funciones conjuntas, las cuales proporcio-
nan el marco doctrinario para integrar capacidades, 
coordinar acƟ vidades especializadas y apoyar el pro-
ceso de toma de decisiones en los diferentes niveles 
de conducción (CCFFAA, 2023). 

Dentro de la estructura del Estado Mayor (EM) ba-
sado en funciones conjuntas (Joint FuncƟ on Based 
Staff  – JFBS), las células funcionales de planeamien-
to consƟ tuyen uno de los principales mecanismos 
de integración para la conducción de operaciones 
conjuntas. Su relevancia radica en la capacidad de 
reunir conocimientos especializados, coordinar es-
fuerzos interfuncionales y transformar información 
procedente de múlƟ ples fuentes en productos úƟ -

les para el planeamiento y la toma de decisiones. 
En un entorno caracterizado por la expansión de 
los dominios operacionales, la acelerada evolución 
tecnológica y la creciente complejidad de los con-
fl ictos contemporáneos, estas estructuras permiten 
incrementar la capacidad de adaptación insƟ tucio-
nal y fortalecer la efi cacia de la conducción militar 
(Department of the Army, 2022; Joint Chiefs of Staff , 
2022).

Desde la perspecƟ va doctrinaria, las células fun-
cionales de planeamiento pueden defi nirse como 
agrupaciones temporales o permanentes de per-
sonal especializado que se organizan alrededor de 
una función específi ca del proceso operacional. Su 
propósito consiste en integrar capacidades, facilitar 
la coordinación entre las diferentes áreas del EM y 
generar análisis que contribuyan a la formulación 
de decisiones oportunas y fundamentadas. A dife-
rencia de los modelos tradicionales caracterizados 
por una marcada separación funcional, las FPC pro-
mueven la interacción permanente entre especialis-
tas de disƟ ntas disciplinas, permiƟ endo abordar los 
problemas operacionales desde una visión integral 
y orientada a la misión (Department of the Army, 
2022; Joint Chiefs of Staff , 2023).

Una de las caracterísƟ cas disƟ nƟ vas de estas es-
tructuras es su naturaleza transversal. Aunque sus 
integrantes pertenecen orgánicamente a áreas fun-
cionales específi cas, parƟ cipan simultáneamente en 
espacios colaboraƟ vos desƟ nados a resolver proble-
mas relacionados con el planeamiento, la ejecución 
y la evaluación de las operaciones. Esta dinámica fa-
vorece el intercambio conƟ nuo de información, re-
duce la fragmentación del conocimiento y fortalece 
la coherencia de los procesos decisionales. En térmi-
nos organizacionales, las células funcionales actúan 
como un vínculo entre la especialización técnica y 
la integración operacional, permiƟ endo combinar 
profundidad analíƟ ca con capacidad de adaptación 
frente a escenarios cambiantes (Comando General 
de las Fuerzas Militares, 2021).

Su aporte adquiere especial importancia durante el 
desarrollo del Proceso de Planeamiento Conjunto. A 
lo largo de las fases de análisis de la misión, elabo-
ración de cursos de acción, juego de guerra, com-
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paración de alternaƟ vas y formulación de planes u 
órdenes, las células producen evaluaciones especia-
lizadas que son integradas progresivamente por el 
Estado Mayor. Este procedimiento favorece la cons-
trucción de una visión más completa del ambiente 
operacional y permite que las decisiones del coman-
dante se sustenten en información actualizada, cri-
terios mulƟ disciplinarios y apreciaciones elaboradas 
de manera colaboraƟ va (Comando General de las 
Fuerzas Militares, 2021).

La uƟ lidad de estas estructuras se hace aún más evi-
dente en el contexto de las operaciones mulƟ domi-
nio. Los confl ictos actuales involucran la interacción 
simultánea de capacidades terrestres, maríƟ mas, 
aéreas, espaciales, cibernéƟ cas e informacionales, 
cuyas acciones generan efectos interdependientes 
sobre el desarrollo de las operaciones. Esta realidad 
exige mecanismos organizacionales capaces de inte-
grar perspecƟ vas diversas y coordinar capacidades 
heterogéneas dentro de un mismo proceso de pla-
neamiento. En consecuencia, las células funcionales 
se convierten en espacios de convergencia donde 
especialistas de diferentes ámbitos contribuyen a 

sincronizar esfuerzos, reducir vacíos de coordina-
ción y asegurar la coherencia del accionar conjunto 
(Joint Chiefs of Staff , 2022).

La doctrina colombiana resalta que estas células 
pueden consƟ tuirse de manera fl exible según la 
naturaleza de la misión y la complejidad del proble-
ma operacional. Su funcionamiento permite reunir 
especialistas provenientes de disƟ ntas áreas para 
intercambiar información, contrastar evaluaciones 
y desarrollar propuestas orientadas al cumplimien-
to de los objeƟ vos establecidos. Este enfoque co-
laboraƟ vo contribuye a reducir sesgos derivados 
de visiones sectoriales y favorece la construcción 
de soluciones más completas frente a problemas 
operacionales complejos (Comando General de las 
Fuerzas Militares, 2021).

Las transformaciones tecnológicas de las úlƟ mas dé-
cadas han ampliado signifi caƟ vamente el potencial 
de estas estructuras organizacionales. El empleo de 
inteligencia arƟ fi cial, analíƟ ca avanzada de datos y 
sistemas distribuidos de información permite pro-
cesar grandes volúmenes de datos en Ɵ empos re-

FIGURA 4 
ARTICULACIÓN ENTRE FUNCIONES CONJUNTAS Y CÉLULAS FUNCIONALES DE PLANEAMIENTO ΈFUNCTIONAL PLANNING 

CELLS ͳFPCΉ.

Nota. Las fi guras muestran la relación entre las funciones conjuntas y las células funcionales de planeamiento (FPC), idenƟ fi cando sus 
responsabilidades, productos y contribución al planeamiento y conducción de las operaciones.
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ducidos, idenƟ fi car patrones relevantes y generar 
opciones operacionales con mayor rapidez que los 
modelos tradicionales de mando y control. Según 
Clark et al. (2020), estas capacidades incrementan 
la velocidad de comprensión del entorno y fortale-
cen la capacidad insƟ tucional para anƟ cipar cam-
bios en el escenario operacional. En este contexto, 
las células funcionales evolucionan hacia espacios 
de integración del conocimiento donde convergen 
información operacional, inteligencia, capacidades 
disponibles y factores condicionantes del entorno 
estratégico.

Esta evolución se encuentra estrechamente relacio-
nada con conceptos doctrinarios contemporáneos 
como Decision-Centric Warfare y Mosaic Warfare. 
Ambos enfoques coinciden en que la ventaja com-
peƟ Ɵ va en los confl ictos modernos depende de la 
capacidad para comprender la situación, adoptar de-
cisiones oportunas y ejecutar acciones antes de que 
el adversario logre reaccionar efi cazmente (Clark et 

al., 2020; Walton, 2021). Bajo esta lógica, las célu-
las funcionales no solo respaldan el planeamiento 
operacional, sino que contribuyen directamente a 
acelerar los ciclos de análisis, mejorar la calidad de 
las recomendaciones y fortalecer la generación de 
superioridad decisional.

Asimismo, diversos estudios organizacionales desta-
can que estas estructuras favorecen el aprendizaje 
insƟ tucional y fortalecen la resiliencia organizacio-
nal. La interacción permanente entre especialistas 
facilita la transferencia de conocimientos, promue-
ve la colaboración interfuncional y mejora la capa-
cidad de adaptación frente a cambios inesperados 
del entorno. Estas caracterísƟ cas resultan especial-
mente relevantes en escenarios donde la velocidad 
de transformación de las amenazas exige respuestas 
ágiles y procesos permanentes de actualización doc-
trinaria y operacional (NaƟ onal Defense University 
Press, 2016).

FIGURA 5 
MATRIZ DE INTEGRACIÓN DE FUNCIONES CONJUNTA Y CÉLULAS FUNCIONALES DE PLANEAMIENTO 

ΈFUNCTIONAL PLANNING CELLS ͳFPCΉ DEL EMC.

Nota. La matriz representa la arƟ culación de las funciones conjuntas y las áreas funcionales del EM conjunto para generar efectos coordinados.
Fuente: Elaboración propia de los autores, desarrollada en el marco de la asignatura Organización Estratégica Militar y Operacional de la Maestría en 
Estrategia y Planeamiento Operacional Conjunto, con base en FM 6-0: OrganizaƟ on and Staff  FuncƟ ons (U.S. Army, 2016) y PJ-33: Doctrina Conjunta 
para la Formación y Empleo de las Células de Puesto de Mando.
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IV. Nuestro modelo operacional: carencias doctri-
narias y desaİ os pendientes

La conducción conjunta en el Perú ha experimenta-
do avances signifi caƟ vos durante las úlƟ mas déca-
das. La creación y consolidación del Comando Con-
junto de las Fuerzas Armadas (CCFFAA), así como 
el funcionamiento sostenido de la Escuela Superior 
Conjunta de las Fuerzas Armadas y de los programas 
de formación de Estado Mayor Conjunto, han con-
tribuido al fortalecimiento de la interoperabilidad, la 
coordinación entre componentes y la conducción de 
operaciones conjuntas orientadas al cumplimiento 
de los objeƟ vos estratégicos de la defensa nacional. 
Este proceso ha permiƟ do desarrollar capacidades 
insƟ tucionales relevantes y consolidar una cultura 
conjunta progresivamente más integrada.

No obstante, la evolución del entorno estratégico y 
operacional plantea nuevas exigencias que deman-
dan una actualización permanente de los funda-
mentos doctrinarios que sustentan la organización 
y funcionamiento de los Estados Mayores. La con-
vergencia de amenazas mulƟ dominio, la expansión 
de los espacios cibernéƟ co e informacional y el ace-
lerado desarrollo tecnológico han incrementado la 
complejidad de los procesos de conducción militar. 
En este contexto, uno de los principales desaİ os del 
modelo operacional vigente radica en la limitada 
sistemaƟ zación doctrinaria relacionada con la orga-
nización funcional del Estado Mayor y con la imple-
mentación de enfoques basados en funciones con-
juntas. Si bien existen documentos fundamentales 
como la Doctrina Conjunta de Comando Operacional 
y la DirecƟ va para el Planeamiento Basado en Ca-
pacidades, aún persiste la necesidad de desarrollar 
un cuerpo doctrinario más especializado que inte-
gre de manera arƟ culada aspectos vinculados con la 
organización funcional, la coordinación interfuncio-
nal, la gesƟ ón del conocimiento y la incorporación 
de capacidades emergentes (Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, 2022; Ministerio de Defensa, 
2017; Joint Chiefs of Staff , 2022; Walton, 2021).

Esta situación no implica la ausencia de capacida-
des conjuntas ni limita los avances alcanzados en 
materia de conducción operacional. Sin embargo, 
evidencia la necesidad de fortalecer los mecanismos 

doctrinarios que permitan consolidar criterios co-
munes para la planifi cación, ejecución y evaluación 
de operaciones. La doctrina cumple una función in-
tegradora esencial al proporcionar un lenguaje com-
parƟ do, principios de actuación y procedimientos 
estandarizados que favorecen la interoperabilidad 
entre organizaciones complejas (Vego, 2009). Cuan-
do estos referentes doctrinarios son insufi cientes o 
se encuentran dispersos, aumenta la dependencia 
de experiencias individuales o prácƟ cas parƟ culares, 
generando diferencias metodológicas que pueden 
afectar la uniformidad del esfuerzo conjunto.

La experiencia internacional ofrece referencias úƟ les 
para comprender la importancia de este proceso. En 
Chile, la conducción conjunta se encuentra respal-
dada por un conjunto de documentos doctrinarios 
que desarrollan de manera específi ca la acción con-
junta, las operaciones conjuntas y la organización 
de los cuarteles generales, proporcionando criterios 
claros para la integración funcional de capacidades 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2011a, 2011b). 
De forma similar, Colombia ha consolidado una es-
tructura doctrinaria progresiva que arƟ cula doctri-
na conjunta, operaciones conjuntas y planeamiento 
operacional mediante manuales especializados que 
sirven como referencia común para los Estados Ma-
yores y las Fuerzas de Tarea Conjunta (Comando Ge-
neral de las Fuerzas Militares, 2018, 2021a, 2021b). 
Estas experiencias demuestran que la moderniza-
ción organizacional alcanza mayores niveles de efec-
Ɵ vidad cuando se encuentra respaldada por una 
doctrina coherente, actualizada y sufi cientemente 
desarrollada.

Las limitaciones doctrinarias Ɵ enen efectos que 
trascienden el ámbito normaƟ vo y repercuten di-
rectamente en la efi cacia operacional. La ausencia 
de procedimientos sufi cientemente desarrollados 
puede difi cultar la estandarización de procesos rela-
cionados con el planeamiento conjunto, la integra-
ción de capacidades y la sincronización de efectos 
mulƟ dominio. Asimismo, puede generar diferencias 
en la formación y capacitación del personal desƟ na-
do a desempeñarse en Estados Mayores conjuntos, 
al no exisƟ r referencias doctrinarias específi cas que 
orienten de manera uniforme el desarrollo profesio-
nal. Del mismo modo, limita la posibilidad de esta-
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blecer indicadores objeƟ vos que permitan evaluar el 
desempeño organizacional y medir la efi cacia de las 
estructuras de conducción sobre la base de están-
dares previamente defi nidos (Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, 2022).

A estas limitaciones se suman los desaİ os derivados 
de la transformación del entorno operacional. Diver-
sos estudios sosƟ enen que las estructuras tradicio-
nales, organizadas exclusivamente sobre secciones 
funcionales independientes, presentan difi cultades 
para procesar grandes volúmenes de información, 
integrar datos procedentes de múlƟ ples dominios y 
responder con rapidez a situaciones altamente diná-
micas. La fragmentación de los fl ujos de información 
y la dependencia de procesos secuenciales pueden 
ralenƟ zar los ciclos de planeamiento y reducir la ca-
pacidad de adaptación frente a escenarios caracteri-
zados por cambios constantes y decisiones de corto 
plazo.

Esta realidad adquiere una importancia parƟ cular 
en un contexto donde la ventaja estratégica depen-
de cada vez más de la velocidad con la que una orga-
nización comprende, decide y actúa. Históricamen-
te, el ciclo OODA ha servido como referencia para 
explicar la relación entre rapidez decisional y supe-
rioridad operacional (Boyd, 1987). Sin embargo, la 
incorporación de inteligencia arƟ fi cial, automaƟ za-
ción y sistemas avanzados de análisis ha impulsado 
modelos centrados en la capacidad de procesar in-
formación relevante, generar alternaƟ vas viables y 
ejecutar acciones oportunas en períodos cada vez 
más reducidos. Bajo esta lógica, la superioridad de-
cisional emerge como un factor estratégico capaz de 
infl uir directamente en el resultado de las operacio-
nes antes del enfrentamiento İ sico entre las fuerzas 
(Walton, 2021).

Paralelamente, la gesƟ ón del conocimiento se ha 
converƟ do en una dimensión esencial para la con-
ducción militar contemporánea. Las organizaciones 
de defensa operan en entornos donde la informa-
ción consƟ tuye un recurso estratégico cuya adecua-
da explotación puede generar ventajas signifi caƟ vas. 
Por ello, la capacidad insƟ tucional para transfor-
mar datos en conocimiento úƟ l, difundir lecciones 
aprendidas y promover procesos permanentes de 

aprendizaje organizacional consƟ tuye un requisito 
indispensable para fortalecer la adaptación y la in-
novación dentro de los Estados Mayores (NaƟ onal 
Defense University Press, 2016).

En la misma línea, la incorporación progresiva de tec-
nologías emergentes plantea nuevos desaİ os doctri-
narios. El empleo de inteligencia arƟ fi cial, sistemas 
de apoyo a la decisión, plataformas colaboraƟ vas 
de planeamiento, análisis predicƟ vo y arquitecturas 
avanzadas de mando y control exige procedimientos 
claros que regulen su integración dentro de los pro-
cesos operacionales. Sin una doctrina adecuada, es-
tas capacidades pueden generar problemas de inte-
roperabilidad, difi cultades de coordinación e incluso 
riesgos derivados de una dependencia tecnológica 
excesiva. Por esta razón, la transformación digital de 
las Fuerzas Armadas debe desarrollarse de manera 
arƟ culada con una evolución doctrinaria capaz de 
integrar tecnología, organización y liderazgo dentro 
de un mismo marco conceptual (Clark et al., 2020).

En consecuencia, el fortalecimiento doctrinario del 
Estado Mayor conjunto debe orientarse hacia la 
construcción de un modelo que combine los prin-
cipios tradicionales de la conducción militar con las 
exigencias propias de las operaciones mulƟ dominio. 
Este esfuerzo requiere desarrollar doctrina especia-
lizada sobre organización funcional, integración de 
células de planeamiento, coordinación interfuncio-
nal, gesƟ ón de información operacional y empleo 
de capacidades tecnológicas emergentes. Asimismo, 
demanda fortalecer la educación militar conjunta, 
promover ejercicios de validación doctrinaria e in-
corporar mecanismos permanentes de evaluación 
y mejora conƟ nua que permitan adaptar la organi-
zación a las exigencias del entorno estratégico con-
temporáneo.

V. La estructuración del EM basado en funciones 
conjuntas como factor clave para opƟ mizar la 
gesƟ ón del combate en operaciones mulƟ domi-
nio

La evolución de los confl ictos contemporáneos ha 
modifi cado signifi caƟ vamente los factores que de-
terminan la ventaja militar. Las experiencias recien-
tes demuestran que el éxito operacional ya no de-
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pende exclusivamente de la superioridad material, 
del volumen de fuerzas disponibles o de la capacidad 
de fuego empleada, sino de la apƟ tud insƟ tucional 
para integrar información procedente de múlƟ ples 
dominios, comprender oportunamente el entor-
no y transformar ese conocimiento en decisiones 
efi caces. En este escenario, la gesƟ ón del combate 
adquiere una importancia estratégica estrechamen-
te vinculada a la capacidad de decidir y actuar con 
rapidez frente a situaciones caracterizadas por altos 
niveles de incerƟ dumbre y dinamismo (Joint Chiefs 
of Staff , 2022; Walton, 2021).

Esta transformación ha puesto en evidencia ciertas 
limitaciones de los modelos tradicionales de Estado 
Mayor, parƟ cularmente de aquellos estructurados 
sobre procesos secuenciales y esquemas de decisión 
altamente centralizados. La convergencia tecnológi-
ca, la simultaneidad de acciones en diversos domi-
nios y la aceleración permanente del ritmo opera-
cional exigen mecanismos organizacionales capaces 
de procesar grandes volúmenes de información y 
coordinar capacidades de manera conƟ nua. En con-
secuencia, las estructuras convencionales enfrentan 
crecientes difi cultades para responder con la veloci-
dad y fl exibilidad que demandan los escenarios ope-
racionales actuales.

El desarrollo de tecnologías asociadas a la inteli-
gencia arƟ fi cial, los sistemas avanzados de mando 
y control, la fusión de inteligencia y las arquitectu-
ras mulƟ dominio de información ha transformado 
los procesos de análisis y conducción militar. Estas 
herramientas permiten automaƟ zar tareas vincula-
das al procesamiento de datos, mejorar la calidad 
de las apreciaciones operacionales y acelerar la pro-
ducción de conocimiento úƟ l para el proceso deci-
sional (Clark et al., 2020; Scharre, 2018). Como re-
sultado, la calidad y oportunidad de la información 
adquieren una relevancia creciente dentro de la 
conducción militar, al converƟ rse en factores deter-
minantes para mantener la iniciaƟ va operacional y 
producir efectos oportunos sobre el adversario.

En este contexto, el Estado Mayor basado en fun-
ciones conjuntas (Joint FuncƟ on Based Staff  – JFBS) 
surge como una alternaƟ va organizacional parƟ cu-
larmente adecuada para enfrentar las exigencias de 

las operaciones mulƟ dominio. Su principal fortaleza 
radica en la capacidad de integrar capacidades te-
rrestres, maríƟ mas, aéreas, espaciales, cibernéƟ cas 
e informacionales dentro de una estructura orienta-
da a la coordinación permanente y a la generación 
de una comprensión comparƟ da del ambiente ope-
racional. Esta organización favorece la interoperabi-
lidad, facilita la sincronización de esfuerzos y forta-
lece la arƟ culación entre los disƟ ntos componentes 
de la fuerza, contribuyendo a mejorar la calidad de 
las decisiones adoptadas por el comandante (Joint 
Chiefs of Staff , 2022; Owens, 1996).

Desde esta perspecƟ va, la organización funcional 
del Estado Mayor trasciende una simple redistribu-
ción de responsabilidades administraƟ vas. Su valor 
estratégico reside en la capacidad para integrar re-
cursos humanos, capacidades tecnológicas y proce-
sos operacionales dentro de una misma lógica de 
conducción. Al reducir los Ɵ empos de coordinación, 
facilitar el intercambio de información y promover 
la cooperación interfuncional, este modelo contri-
buye directamente a incrementar la adaptabilidad 
insƟ tucional y a opƟ mizar la gesƟ ón del combate en 
entornos caracterizados por la complejidad y la in-
cerƟ dumbre (Vego, 2009).

Las tendencias doctrinarias más recientes refuer-
zan esta necesidad de integración. Conceptos como 
Joint All-Domain Command and Control (JADC2) y 
Mosaic Warfare plantean que la ventaja operacional 
depende cada vez más de la capacidad para conec-
tar sensores, plataformas, sistemas de información 
y medios de ejecución dentro de redes distribuidas, 
resilientes e interoperables. Bajo esta lógica, el valor 
estratégico no se encuentra en una plataforma aisla-
da, sino en la posibilidad de integrar múlƟ ples capa-
cidades y comparƟ r información en Ɵ empo real para 
generar respuestas coordinadas frente a amenazas 
dinámicas y complejas (Clark et al., 2020).

La adopción de estos enfoques exige estructuras 
organizacionales capaces de gesƟ onar información 
proveniente de diversos dominios y transformarla 
en conocimiento úƟ l para la conducción de las ope-
raciones. En este senƟ do, el Estado Mayor basado 
en funciones conjuntas proporciona las condicio-
nes doctrinarias y organizacionales necesarias para 
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incorporar estas innovaciones dentro del proceso 
operacional. Su estructura facilita la integración de 
capacidades heterogéneas, fortalece la coordina-
ción entre funciones y favorece la generación de 
efectos sincronizados orientados al cumplimiento 
de los objeƟ vos operacionales.

Las refl exiones desarrolladas en el ámbito académi-
co de la Maestría en Estrategia y Planeamiento Ope-
racional Conjunto de la Escuela Superior Conjunta 
de las Fuerzas Armadas evidenciaron la necesidad 
de avanzar hacia mecanismos organizacionales 
que potencien aún más la integración mulƟ domi-
nio. Entre las propuestas idenƟ fi cadas destacan la 
incorporación de células especializadas de análisis 
predicƟ vo, fusión de inteligencia y apoyo avanzado 
a la decisión, orientadas a mejorar la capacidad ins-
Ɵ tucional para procesar información, elaborar apre-
ciaciones oportunas y fortalecer la comprensión 
del ambiente operacional. Estas iniciaƟ vas buscan 
incrementar la efi cacia del proceso decisional sin 

susƟ tuir la responsabilidad humana inherente a la 
conducción militar.

VI. Condiciones habilitadoras para la implementa-
ción de un EM basado en funciones conjuntas

La implementación de un Estado Mayor (EM) ba-
sado en funciones conjuntas (Joint FuncƟ on Based 
Staff  – JFBS) consƟ tuye un proceso de transforma-
ción insƟ tucional que trasciende la modifi cación de 
estructuras organizacionales. Su consolidación exige 
la existencia de condiciones que permitan integrar 
capacidades, fortalecer la coordinación interfuncio-
nal y responder efi cazmente a las exigencias de las 
operaciones mulƟ dominio. La experiencia doctrina-
ria contemporánea demuestra que las organizacio-
nes militares más efi caces son aquellas que logran 
arƟ cular de manera equilibrada factores humanos, 
organizacionales, tecnológicos y normaƟ vos den-
tro de una arquitectura común de conducción. En 
consecuencia, la viabilidad de este modelo depende 

FIGURA 6 
MATRIZ DE INTEGRACIÓN DE CAPACIDADES EN OPERACIONES CONJUNTAS

Nota. La fi gura representa la relación entre interoperabilidad, integración funcional y sincronización de capacidades para la conducción de 
operaciones conjuntas.

Fuente: Elaboración propia de los autores, desarrollada en el marco de la asignatura Organización Estratégica Militar y Operacional de la Maes-
tría en Estrategia y Planeamiento Operacional Conjunto, con base en FM 6-0: OrganizaƟ on and Staff  FuncƟ ons (U.S. Army, 2016) y PJ-33: Doctrina 
Conjunta para la Formación y Empleo de las Células de Puesto de Mando.
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de la capacidad insƟ tucional para generar entornos 
favorables que impulsen la interoperabilidad, el in-
tercambio de conocimiento y la adaptación conƟ nua 
frente a escenarios caracterizados por la compleji-
dad y la incerƟ dumbre (Joint Chiefs of Staff , 2022).

La primera condición se relaciona con el fortaleci-
miento de una cultura organizacional orientada a la 
colaboración. La organización funcional solo alcanza 
su máximo potencial cuando las disƟ ntas áreas del 
Estado Mayor comparten información de manera 
permanente y desarrollan una comprensión común 
del ambiente operacional. La interacción entre in-
teligencia, operaciones, logísƟ ca, comunicaciones, 
planeamiento y demás funciones conjuntas favo-
rece la integración de capacidades, reduce la frag-
mentación insƟ tucional y mejora la calidad de las 
apreciaciones que respaldan la conducción de las 
operaciones. Desde esta perspecƟ va, la interopera-
bilidad debe entenderse no solo como una capaci-
dad técnica o doctrinaria, sino también como una 
prácƟ ca organizacional sustentada en la confi anza 
profesional, la cooperación y la unidad de esfuer-
zo (NaƟ onal Defense University Press, 2016; Vego, 
2009).

Asociado a esta dimensión organizacional se en-
cuentra el liderazgo, considerado un elemento deci-
sivo para la implementación exitosa del modelo fun-
cional. La conducción de un Estado Mayor basado en 
funciones conjuntas requiere comandantes capaces 
de establecer una visión estratégica comparƟ da y je-
fes de Estado Mayor con la capacidad de integrar es-
fuerzos provenientes de disƟ ntas áreas funcionales. 
La arƟ culación efecƟ va entre intención operacional, 
planeamiento y ejecución depende de un liderazgo 
que fomente la cooperación, fortalezca la cohesión 
insƟ tucional y facilite la coordinación entre capaci-
dades diversas. Cuando esta función integradora se 
debilita, aumenta el riesgo de desarrollar esfuerzos 
aislados que afectan la sincronización de efectos y 
reducen la efi cacia operacional (Department of the 
Army, 2022).

La dimensión humana también comprende el desa-
rrollo de competencias profesionales acordes con 
las exigencias de las operaciones mulƟ dominio. La 
creciente complejidad del entorno estratégico de-

manda personal con capacidades que exceden el 
dominio técnico tradicional e incorporan habilida-
des relacionadas con el análisis de información, el 
pensamiento críƟ co, la gesƟ ón de entornos comple-
jos y la toma de decisiones bajo condiciones de in-
cerƟ dumbre. Por ello, el fortalecimiento de la edu-
cación militar conjunta, la actualización permanente 
de conocimientos y la promoción de una cultura 
de aprendizaje organizacional consƟ tuyen factores 
esenciales para garanƟ zar la adaptación conƟ nua de 
la fuerza frente a escenarios en constante transfor-
mación (Ministerio de Defensa, 2017).

Junto a los factores humanos y organizacionales, 
la implementación del modelo funcional requiere 
una infraestructura tecnológica capaz de sostener 
los procesos de integración y conducción. Los con-
fl ictos contemporáneos evidencian que la ventaja 
operacional depende cada vez más de la capacidad 
para gesƟ onar información procedente de múlƟ ples 
dominios y transformarla en conocimiento úƟ l para 
la toma de decisiones. En consecuencia, resulta in-
dispensable disponer de redes seguras, sistemas 
de mando y control interoperables, capacidades de 
análisis predicƟ vo y herramientas de inteligencia ar-
Ɵ fi cial que permitan acelerar los ciclos de análisis y 
coordinación. La integración de estas capacidades 
tecnológicas fortalece la comprensión situacional, 
mejora la oportunidad de las decisiones y contribu-
ye a incrementar la efi cacia de las operaciones con-
juntas (Clark et al., 2020).

No obstante, la incorporación de tecnologías avan-
zadas exige mecanismos adecuados de regulación y 
control. El empleo creciente de inteligencia arƟ fi cial, 
sistemas automaƟ zados de apoyo a la decisión y he-
rramientas de análisis avanzado plantea desaİ os 
éƟ cos y jurídicos que deben ser considerados desde 
el diseño doctrinario del modelo. La uƟ lización de 
estas capacidades requiere garanƟ zar la transparen-
cia de los procesos, la trazabilidad de las decisiones 
y la responsabilidad insƟ tucional sobre sus conse-
cuencias. Bajo el principio Human-on-the-Loop, la 
tecnología debe complementar el juicio profesional 
del comandante y facilitar el proceso decisional, sin 
susƟ tuir la responsabilidad humana inherente a la 
conducción militar. Esta condición resulta indispen-
sable para preservar la legiƟ midad de las operacio-
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nes y asegurar el cumplimiento del Derecho Inter-
nacional Humanitario y de las normas que regulan 
el empleo de la fuerza (Walton, 2021).

Finalmente, la consolidación de un Estado Mayor 
basado en funciones conjuntas exige una adecuada 
gesƟ ón del cambio organizacional. La incorporación 
de nuevas doctrinas, tecnologías y formas de trabajo 
suele enfrentar resistencias derivadas de prácƟ cas 
arraigadas y modelos tradicionales de conducción. 
Por ello, la transición hacia estructuras funcionales 
debe desarrollarse mediante procesos progresivos 
de experimentación, validación doctrinaria y mejora 
conƟ nua que permitan consolidar capacidades insƟ -
tucionales y reducir riesgos asociados al proceso de 
transformación. En este contexto, el fortalecimiento 
del sistema de mando y control adquiere una impor-
tancia central, al consƟ tuir el núcleo que arƟ cula in-
formación, coordinación y conducción operacional. 
Su protección frente a amenazas cibernéƟ cas, inter-
ferencias electrónicas y otras formas de degradación 
resulta esencial para garanƟ zar la conƟ nuidad de las 

operaciones y preservar la efi cacia de la fuerza con-
junta (Joint Chiefs of Staff , 2022; KoƩ er, 2012).

CONCLUSIONES

Los autores presentamos las conclusiones siguien-
tes:

a. Los fundamentos doctrinarios analizados evi-
dencian que el Estado Mayor basado en funcio-
nes conjuntas consƟ tuye una evolución organi-
zacional orientada a fortalecer la integración de 
capacidades y la superioridad decisional en la 
conducción de operaciones mulƟ dominio.

b. Los principios estructurales que sustentan la 
organización funcional del Estado Mayor favore-
cen la coordinación, la unidad de esfuerzo y la 
generación de una comprensión comparƟ da del 
ambiente operacional, fortaleciendo la efi cacia 
de la conducción conjunta.

FIGURA 7 
CONDICIONES HABILITADORAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN EM BASADO EN FUNCIONES CONJUNTAS ΈJOINT 

FUNCTION BASED STAFF ͵ JFBSΉ.

Nota. Elaboración propia de los autores.
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c. Las células funcionales de planeamiento repre-
sentan un mecanismo esencial para integrar ca-
pacidades especializadas, facilitar el trabajo co-
laboraƟ vo y mejorar la calidad del planeamiento 
y de las decisiones operacionales.

d. El análisis del modelo nacional permite iden-
Ɵ fi car la necesidad de fortalecer el desarrollo 
doctrinario relacionado con la organización fun-
cional del Estado Mayor, a fi n de consolidar cri-
terios comunes para la conducción conjunta en 
entornos mulƟ dominio.

e. La estructuración del Estado Mayor basado en 
funciones conjuntas contribuye a opƟ mizar la 
gesƟ ón del combate mediante la integración de 
capacidades, la sincronización de esfuerzos y el 
fortalecimiento de la superioridad decisional re-
querida en los confl ictos contemporáneos.
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